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ASUNTO: A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES 

 

Se pone a disposición de las partes los informes dados por los integrantes 

del comité de verificación que a continuación se relacionan, en los cuales se 

informa del cumplimiento del fallo proferido dentro de la presente acción  

popular, para lo que consideren pertinente.  

 

- Informe presentado por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, del 

día 11 de febrero de 2014. Folios 203 y 204. 

- Informe del día 18 de febrero de 2014, suscrito por el apoderado del 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en el cual se informas las 

diferentes actividades que ha desempeñado la subdirección ambiental 

de la entidad. Folios 205 a 208. 

- Informe presentado por el Secretario de Transportes y Tránsito del 

Municipio de Bello –Antioquia. Folios 212 a 219. 

- Informe suscrito por el Personero del Municipio de Bello en el que se 

remite copia del oficio radicado 003135 del 24 de febrero de 2014 y 

oficio STTT-2000 2014005517 del 17 de marzo de 2014. Folios 220 a 

233. 

- Oficio suscrito por el Defensor del Pueblo en el que se da traslado de 

los informes presentados por la secretaria de transportes y transito 

del municipio de Bello y del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 

así como los registros fotográficos de los mismos. Folios 234 a 248.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  

REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR -INCIDENTE DE DESACATO  
ACCIONAANTE: JORGE IVAN GAVIRIA ALVAREZ 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BELLO Y OTRO   
RADICADO:  05001-33-31-012-2011-00540-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior 
en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 22 de abril de 2014 . Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

 

 


